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Segundo

El artículo 19 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, en su apartado 1,
parcialmente modificado por el apartado 1 de la disposición segunda
del artículo único de la Ley 3/2000, de 8 de mayo, que establece que
“las autorizaciones que se otorguen conjuntamente a los titulares de la
explotación de establecimientos de hostelería y a las empresas opera-
doras y que habilitan a estas últimas para la instalación de máquinas
recreativas y recreativas con premio programado en estos locales ten-
drán una vigencia de cinco años no renovables, debiéndose solicitar a
su vencimiento una nueva autorización de instalación. Los cambios de
titularidad en la explotación del establecimiento durante el período de
vigencia de la autorización no serán causa de extinción de la misma,
quedando el nuevo titular subrogado en los derechos y obligaciones
del anterior titular derivados de la autorización en vigor”.

Tercero

El artículo 19 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, en su apartado 2,
dice que “no podrá concederse una nueva autorización de instalación
en tanto exista otra en vigor para el mismo establecimiento”.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas, es por lo que

RESUELVO

Denegar la solicitud de autorización para instalar máquinas recrea-
tivas y recreativas con premio programado para el establecimiento de
hostelería denominado “Confusión”, ubicado en Madrid, calle Emilio
Ferrari, número 27, presentada en 29 de enero de 2009, conjuntamen-
te por doña Katy Esmeraldas Castillo Arismendi y la empresa opera-
dora de la que es titular, “Recreativos Cibeles, Sociedad Anónima”,
procediéndose al archivo de las actuaciones.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, a contar
desde la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Madrid, a 6 de febrero de 2009.—El Director General de Tribu-
tos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de oc-
tubre de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del
Juego, María Luisa Arbiza Jiménez.

(03/10.398/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 9 de marzo de 2009, del Director General de Tribu-

tos y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se publica el requerimiento a
empresa operadora “Espacio Sideral” de subsanación de la solici-
tud de autorización para el establecimiento de hostelería denomi-
nado “Rincón Gallego”, sito en Collado Villalba (Madrid), calle
Cervantes, número 4.

Por la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del
Juego de la Consejería de Economía y Hacienda se ha requerido do-
cumentación a efectos de poder subsanar la solicitud de autorización
del establecimiento de hostelería citado en el título de la presente
Resolución. La notificación al interesado se ha intentado en dos oca-
siones conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin que se haya conseguido practicar por causas no imputables
a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha Reso-
lución de desistimiento cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asi-
mismo, se informa al interesado que también se ha efectuado la pu-
blicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último
domicilio conocido.

Madrid, a 9 de marzo de 2009.—El Director General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de octubre
de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del Juego,
María Luisa Arbiza Jiménez.

ANEXO

Examinada la solicitud de autorización para la instalación de má-
quinas recreativas con premio, en el local sito en Collado Villalba
(Madrid), calle Cervantes, número 4, presentada en fecha 15 de ene-
ro de 2009, le comunico que deberá remitir la documentación que a
continuación se especifica en el plazo de quince días hábiles conta-
dos a partir del día siguiente a la notificación de la presente comuni-
cación, por apreciarse dificultades especiales para la aportación de
dichos documentos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Se le
informa de que, transcurrido dicho plazo sin que se hayan aportado
los documentos solicitados, se le tendrá por desistido de su solicitud,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en
el artículo 42 de la citada Ley.

DOCUMENTACION SOLICITADA

— Documento suscrito por la empresa operadora, cuya firma
deberá estar reconocida por entidad bancaria, donde se ratifi-
que en la solicitud de autorización de instalación presentada.

— Documento suscrito por el titular del establecimiento, cuya fir-
ma deberá estar reconocida por entidad bancaria, donde se rati-
fique en la solicitud de autorización de instalación presentada.

— Tasas por servicios administrativos (41,14 euros).
Madrid, a 20 de enero de 2009.—El Jefe del Área de Gestión del

Juego, Rosario García Sanz.
(03/10.400/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 9 de marzo de 2009, del Director General de Tribu-

tos y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se publica el requerimiento a la
empresa operadora “Espacio Sideral” de subsanación de la solici-
tud de autorización para el establecimiento de hostelería denomi-
nado “Euro II”, sito en Madrid, calle Guabairo, número 18.

Por la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del
Juego de la Consejería de Economía y Hacienda, se ha requerido do-
cumentación a efectos de poder subsanar la solicitud de autorización
del establecimiento de hostelería citado en el título de la presente
Resolución. La notificación al interesado se ha intentado en dos oca-
siones, conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin que se haya conseguido practicar por causas no imputables
a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar el conteni-
do de dicha notificación, cuyo texto íntegro se une como Anexo.
Asimismo, se informa al interesado de que también se ha efectuado
la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su últi-
mo domicilio conocido.

En Madrid, a 9 de marzo de 2009.—El Director General de Tri-
butos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de
octubre de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del
Juego, María Luisa Arbiza Jiménez.

ANEXO

Examinada la solicitud de autorización para la instalación de má-
quinas recreativas con premio en el local sito en Madrid, calle Gua-
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bairo, número 18, presentada en fecha 9 de enero de 2009, le comu-
nico que deberá remitir la documentación que a continuación se es-
pecifica en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del día
siguiente a la notificación de la presente comunicación, por apreciar-
se dificultades especiales para la aportación de dichos documentos,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Se le informa de que,
transcurrido dicho plazo sin que se hayan aportado los documentos
solicitados, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolu-
ción que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42
de la citada Ley.

DOCUMENTACIÓN SOLICITADA

— Copia debidamente compulsada del cambio de titularidad so-
bre la licencia municipal de apertura concedida para este
establecimiento o, en su caso, acreditación del Ayuntamien-
to que indique la situación en la que se encuentra la tramita-
ción de la misma.

— Tasas por servicios administrativos (41,14 euros).
— Código de identificación fiscal definitivo.
Madrid, a 15 de enero de 2009.—La Jefa del Área de Gestión del

Juego, Rosario García Sanz.
(03/10.402/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 10 de marzo de 2009, del Director General de Tribu-

tos y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se publica Resolución denega-
toria de la solicitud de revocación de la autorización para instalar
máquinas recreativas y máquinas recreativas con premio progra-
mado para el establecimiento de hostelería denominado “Santa
Clara”, presentada conjuntamente por don Félix Mora Moreno,
como titular del establecimiento, y la empresa operadora “Uni-
play, Sociedad Anónima”.

La Dirección General de Tributos Ordenación y Gestión del Jue-
go de la Consejería de Economía y Hacienda ha dictado Resolución
denegatoria de la solicitud de revocación de la autorización para ins-
talar máquinas recreativas y máquinas recreativas con premio pro-
gramado en el establecimiento de hostelería citado en el título de la
presente Resolución. La notificación al interesado se ha intentado en
dos ocasiones conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin que se haya conseguido practicar por causas no imputables
a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha Reso-
lución de denegación, cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asi-
mismo, se informa al interesado de que también se ha efectuado la
publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último
domicilio conocido.

En Madrid, a 10 de marzo de 2009.—El Director General de Tri-
butos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de
octubre de 2008), La Subdirectora General de Gestión y Control del
Juego, María Luisa Arbiza Jiménez.

ANEXO

Visto el escrito presentado el 18 de febrero de 2008 por don José
Antonio Cercós Ondárroa, como propietario del local de hostelería
ubicado en Madrid, calle Cine, número 50, en el que solicita sea re-
vocada la autorización para la instalación de máquinas recreativas y
recreativas con premio programado concedida al establecimiento de
hostelería denominado “Santa Clara”, por Resolución de la Direc-

ción General de Ordenación y Gestión del Juego de fecha de 24 de
agosto de 2004, y

HECHOS

Primero

El 24 de agosto de 2004, al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas,
Recreativas con Premio Programado y de Azar en la Comunidad de
Madrid, se presentó conjuntamente por don Félix Mora Moreno y la
empresa operadora de la que es titular, “Uniplay, Sociedad Anóni-
ma”, una solicitud de autorización de instalación de máquinas re-
creativas con premio programado para el establecimiento de hoste-
lería denominado “Santa Clara”, ubicado en calle Cine, número 50,
de Madrid.

Segundo

Examinada la solicitud y comprobada la presentación de todos y
cada uno de los documentos a que se refiere el artículo 18 del De-
creto 97/1998, de 4 de junio, la Dirección General de Ordenación y
Gestión del Juego, concedió la autorización solicitada mediante Re-
solución de fecha 24 de agosto de 2004.

Tercero

El 18 de febrero de 2008, se presentó escrito por don José Anto-
nio Cercós Ondárroa, en el que solicita sea revocada la autorización
para la instalación de máquinas recreativas y recreativas con premio
programado concedida el 24 de agosto de 2004 al establecimiento de
hostelería denominado “Santa Clara”, ubicado en calle Cine, núme-
ro 50, de Madrid, en base a la causa de revocación prevista en el
apartado 2.f) del artículo 20 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por
el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de Má-
quinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de Azar
en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 22 de junio de 1998).

Cuarto

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se requirió al
interesado, con fecha 23 de abril de 2008, para que, en el plazo de
diez días hábiles aportase certificado del Ayuntamiento o cualquier
otro documento que acredite fehacientemente que el local sito en ca-
lle Cine, número 50, local 3, ha permanecido cerrado durante más de
nueve meses consecutivos, con advertencia expresa de que si así no
se hiciese se le tendría por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de
la citada Ley.

Quinto

La anterior comunicación dirigida a don José Antonio Cercós On-
dárroa fue notificada el día 28 de abril de 2008.

Sexto

Con fecha 8 de mayo de 2008 se recibe escrito de don José Anto-
nio Cercós Ondárroa contestando al requerimiento efectuado, pero
presentando únicamente como justificación de la existencia de la
causa de revocación invocada un escrito de don Antonio Espejo Ru-
bio, como presidente de la comunidad de propietarios en el que afir-
ma que “... al menos desde el mes de enero de 2007”. Además pre-
senta fotocopias del alta y baja censal pero correspondientes a don
José Antonio Cercós Ondárroa y no las correspondientes a don Fé-
lix Mora Moreno, titular del establecimiento cuando se concedió la
autorización.

No presenta ningún otro documento distinto del privado antes
mencionado firmado por don Antonio Espejo Rubio.

Séptimo

Se han solicitado en distintas fechas, la última de 23 de junio
de 2008, al Área de Inspección de la Dirección General de Ordena-
ción y Gestión del Juego inspecciones para que comprobasen si el


